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PROTOCOLOS DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN 
 

 
Un Protocolo de Prevención y Actuación, es un documento que forma parte del Reglamento 

Interno de Convivencia Escolar, en adelante, el “Reglamento”,  y que establece, de forma 

clara y organizada, los pasos y etapas a seguir, los responsables de implementar las 

acciones necesarias para actuar frente a temáticas que acontecen en la vida cotidiana del 

establecimiento, por ejemplo, cómo proceder frente a un sismo, frente a una situación de 

maltrato escolar, a un accidente o ante episodios que constituyan un eventual delito como 

una agresión sexual. Asimismo, los Protocolos en armonía con lo que establece el 

Reglamento, pueden detallar medidas de prevención, disciplinarias, pedagógicas, 

reparatorias y de intervención según sea el caso. 

 

El ámbito de aplicación de los Protocolos es el mismo ámbito del Reglamento en general, 

se trata de normativa interna que se aplica en régimen ordinario de clases, dentro de l 

recinto escolar, así como en actividades oficiales del Colegio y de representación 

institucional. Al respecto, los miembros de la comunidad escolar deben comportarse con 

apego a esta normativa a la que han adherido expresamente por escrito. 

 

ARTÍCULO 57: POLITICAS DE PREVENCIÓN PERMANENTE 

 

El Colegio implementa una política de prevención permanente sobre la convivencia positiva. 

Al respecto, todo miembro de la comunidad educativa debe estar atento a situaciones de 

vulneración de derechos, abuso, maltrato, en el entendido que todos los actores son sujetos 

de derechos y responsabilidades. El enfoque formativo de la convivencia escolar tiene una 

dimensión preventiva que implica preparar a los estudiantes para tomar decisiones 

anticipadas y enfrentar situaciones que alteren la buena convivencia. 

 

En virtud de la legislación vigente todo miembro de la comunidad educativa tiene la 

obligación de denunciar situaciones de vulneración de derechos de los que sean víctimas 

menores de edad. En el Colegio existe un conducto regular sobre la obligación de denunciar 

dicha vulneración que coordina el Director. 

 

 

DE LA ADHESION DE LOS APODERADOS Y LOS FACTORES DE PROTECCION DE 

LOS ALUMNOS 
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La buena convivencia se enseña y se aprende en el Colegio y para ello la política de 

prevención mencionada, el Reglamento, el Plan de Gestión de Convivencia Escolar y las 

estrategias focalizadas de promoción de convivencia positiva. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Colegio estima que la buena convivencia se vivencia en 

plenitud en el hogar a través de los miembros de la familia con un testimonio y conductas 

coherentes.  

En esta línea, es fundamental el rol formativo de los padres en especial en la prevención y 

el fortalecimiento de los factores de protección de los alumnos. Los padres y apoderados 

deben trabajar en coordinación con el Colegio con la finalidad de transmitir testimonios y 

parámetros robustos a los alumnos en los que no haya contradicción. (ej. La importancia 

del valor de la honestidad académica, la responsabilidad, la solidaridad) 

Al respecto, la adhesión concreta de la familia al Reglamento y Protocolos se materializa 

en el respeto que los padres les otorgan a las sugerencias del Colegio para optimizar la 

trayectoria escolar de los alumnos. (ej. Un plan de intervención, un compromiso familia – 

Colegio, una derivación sicológica). 

 

Factores protectores  Factores de riesgo 

Viven y testimonian la manifestación 
explícita del amor incondicional. 

Jerarquías de dominio. Se privilegian los 
discursos por sobre el diálogo. 

Favorecen el diálogo y la confianza. 
Crían en la sobreprotección. Generan 
desconfianza del mundo exterior. 

Promueven el crecimiento autónomo y 
responsable de los hijos. 

No se habla de educación sexual por 
temor. Son temas tabúes. 

Educan y brindan información en 
educación sexual. 

Generan inseguridad y temor en los hijos 
porque los hacen sentir incapaces y 
dependientes. 

Brindan seguridad y protección a los hijos, 
desde la valoración. 

 

Nota: Este listado no constituye un catálogo taxativo de ninguno de los factores 
mencionados, son solamente enunciativo extrapidos catálogo de factores del MINSAL. 
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PROTOCOLO DE PERMANENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO DE EMBARAZO, 

MATERNIDAD ADOLESCENTE  

 
El Colegio promueve la vivencia de una afectividad y sexualidad integrada desde la visión 

de la antropología cristiana, apoyando en la realización del proyecto de vida de cada 

alumno. En este sentido, y de modo congruente con la normativa sobre protección a los 

alumnos en dichas condiciones, el establecimiento acompaña al joven – adoptando 

facilidades académicas y organizativas - y de ese modo apoya la retención del mismo, a 

efectos que se pueda cumplir en dicho contexto la propuesta educativa y la promoción 

escolar.  

 

FORMACIÓN AFECTIVIDAD Y SEXUALIDAD 

 

El Colegio implementará políticas de formación para sus alumnos en materia de sexualidad 

y afectividad, considerando siempre la inspiración católica que lo define. Corresponde a 

los padres, madres y apoderados la principal responsabilidad en la formación de esta 

materia, correspondiéndole al Colegio únicamente un rol secundario.  

 

 

En nuestro Colegio la formación de sexualidad siempre se da en el contexto del amor y la 

labor subsidiaria que se asigna a la familia. 

“La educación para el amor como don de sí mismo constituye también la premisa 

indispensable para los padres, llamados a ofrecer a los hijos una educación sexual clara y 

delicada. Ante una cultura que «banaliza» en gran parte la sexualidad humana, porque la 

interpreta y la vive de manera reductiva y empobrecida, relacionándola únicamente con el 

cuerpo y el placer egoísta, el servicio educativo de los padres debe basarse sobre una 

cultura sexual que sea verdadera y plenamente personal. En efecto, la sexualidad es una 

riqueza de toda la persona —cuerpo, sentimiento y espíritu— y manifiesta su significado 

íntimo al llevar la persona hacia el don de sí misma en el amor. 

La educación sexual, derecho y deber fundamental de la familia, debe realizarse siempre 

bajo su dirección solícita, tanto en casa como en los centros educativos elegidos y 

controlados por ellos. En este sentido la Iglesia reafirma la ley de la subsidiaridad, que la 

escuela tiene que observar cuando coopera en la educación sexual, situándose en el 

espíritu mismo que anima a los padres.1 

El Colegio trabaja factores de protección y autocuidado en las asignaturas de Orientación, 

Ciencias Naturales y Biología, Filosofía, Religión y otras instancias formativas como 

acompañamiento escolar, jornadas, retiros, encuentros padre-hijo, madre-hija. 

 
1
Familiaris Cosortio, Juan Pablo II 1981 
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CONCEPTOS 

Embarazo, Maternidad Adolescente 

El Colegio resguarda el derecho a la trayectoria educativa de las alumnas embarazadas, 

alumnas madres y de los alumnos progenitores adolescentes en cumplimiento de la 

legislación vigente. Al respecto la Ley General de Educación (LGE) indica;  

“Art. 11. El embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para 

ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo 

estos últimos otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el 

cumplimiento de ambos objetivos”.  

 

Criterios Generales para toda alumna embarazada, madre y padre adolescente. 

• El Colegio otorgará apoyo y orientación a la alumna embarazada o madre y/o al 

alumno progenitor, a través del acompañamiento pedagógico y curricular que defina 

el Colegio. 

• Es a las madres, padres y apoderados a quien corresponde el cuidado y control 

de las alumnas en situación de embarazo, no pudiendo delegar estas 

responsabilidades en el Colegio. Corresponde al Colegio únicamente dar las 

facilidades a las alumnas en situación de embarazo, para que puedan llevar esta 

situación de la mejor manera posible y cumplir con su formación académica. 

• Es deber de la madre, padre o apoderado de un adolescente en situación de 

embarazo, maternidad o paternidad, informar en el establecimiento educacional que 

la o el estudiante se encuentra en esta condición. El Director del Colegio o el 

Profesor jefe, les informará sobre los derechos y obligaciones, tanto del o de la 

estudiante, como de la familia y del establecimiento educacional. 

• El mismo deber tendrá la alumna en situación de embarazo, de informar al Colegio. 

Si la alumna no hubiere informado a su madre, padre o apoderado de su condición, 

el Colegio deberá informárselo. Para tales efectos, se citará personalmente a la 

madre, padre o apoderado a una reunión, en la cual se les pondrá en conocimiento 

de la situación. 

• Serán tratados con respeto por todos los integrantes de la comunidad educativa. No 

serán discriminados arbitrariamente. 

• Tendrán derecho a continuar sus estudios en el Colegio con las mismas 

posibilidades que el resto de los alumnos y de acuerdo a las condiciones definidas 

en la legislación vigente. 

• Serán tratados con los mismos deberes y derechos que sus pares, en relación a las 

exigencias conductuales. 

• Tendrán derecho a participar en el Centro de Alumnos y en todo tipo de eventos, 

como en la ceremonia de graduación, celebraciones internas y/o actividades extra 

programáticas (siempre que se encuentren aptos física y psicológicamente). 

• La alumna embarazada y madre tendrá derecho a asistir a clases durante todo el 

embarazo y a retomar sus estudios después del parto. La decisión de dejar de asistir 

las últimas semanas del embarazo o postergar la vuelta a clases después del parto 



5 | P á g i n a  
 

dependerá exclusivamente de las indicaciones médicas orientadas para velar por la 

salud de la joven y de su hijo. 

• El Colegio otorgará apoyo y orientación a la alumna embarazada o madre y/o al 

alumno progenitor, a través del acompañamiento que defina el Colegio. 

• Se establecerán criterios para la promoción con el fin de asegurar que los alumnos 

cumplan efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en 

el plan de estudios. 

• El Colegio (ej. Coordinador de Ciclo) previo acuerdo con Dirección Académica, 

concordará con el alumno un calendario flexible, brindándole el apoyo pedagógico 

necesario. Una vez finalizado el año escolar, el alumno será promovido de acuerdo 

a su rendimiento académico. 

• No se exigirá el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a los estudiantes 

en estado de embarazo, maternidad o paternidad adolescente por lo que podrán ser 

promovidos con una asistencia menor al 85% cuando sus ausencias sean 

justificadas por los médicos tratantes. A la vez, las inasistencias que tengan como 

causa directa situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto, período de 

lactancia, control de niño sano y enfermedades del hijo menor de un año, se 

considerarán válidas cuando se presente un Certificado Médico, Carné de Salud, 

Tarjeta de Control u otro documento que indique las razones médicas de la 

inasistencia.  

• En caso que la alumna en situación de embarazo o maternidad tenga una asistencia 

a clases menos a un 50% durante el año escolar, el Director del Colegio tiene la 

facultad de resolver su promoción. Lo anterior en conformidad con las normas 

establecidas en los Decretos exentos de Educación N°
 
511 de 1997, 112 y 158, 

ambos de 1999 y 83 de 2001, o los que se dictaren en su reemplazo. 

• Las estudiantes estarán eximidas de clases de educación física hasta el término del 

puerperio (seis semanas después del parto) En casos calificados y de acuerdo a lo 

que indique su médico tratante, este plazo puede extenderse. 

 

Respecto del periodo de maternidad y paternidad. 

• El Colegio brindará el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de 

alimentación del hijo, que debiera ser como máximo una hora, sin considerar los 

tiempos de traslado, evitando con esto que se perjudique su evaluación diaria. Este 

horario debe ser comunicado formalmente al establecimiento educacional durante 

la primera semana de ingreso de la alumna.  

 

• Cuando el hijo menor de un año presente alguna enfermedad que requiera de su 

cuidado especifico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, 

el Colegio dará́, a la madre y/o al padre adolescente, las facilidades pertinentes, 

considerando especialmente que esta es una causa frecuente de deserción escolar 

post parto.  
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